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DE LAS BALEARES.

urden público. — Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de orden 
publico y demás dependientes de mi 
Autoridad; procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del ba- 
talíon de reserva núm. ^9, Antonio 
Vázquez Clemente cuya media filia-1 
clon se estampa á continuación; y 
caso de ser habido, lo remitirán al 
E. S. Gobernador militar de tsiapla
za é isla que i o reclama.

Mpdia pliacian.
r iiqo de José y de María natural 

'lo CosíCganaen la provincia de Huel* 
va, vecino del mismo pueblo, oficio 
de! campo, edad 20 años, estatura 1 
nietró BÁQ milímetros, pelo castaño, 
cejas a! pelo, ojos pardos nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color 
trigueño,

Palma O de junio de I <876.—Felipe 
Puigdorfila-

Núm. 2731.
AL1 Ní^TRACION ECONOMICA 

da las Baleares.
Sección de latervencion.—Autorizada 

esta Administración económica por 
la Dirección general de! Tesoro pú- 
büeqy ordenación general de pagos 
dci Estado para satisfacer lasíactu- ”. 
vas de copones de b<mos de la 1 a y i 
A4 emisión vencimiento de 30 de ' 
jimio de 1835 que habiendo sido ' 
presentados á reconocimiento en es- i 
la dependencia se haya hecho cons-1 
lar su legitimidad por dicha direc- 
^ion queda desde luego abierto su ¡ 
pago siendo do advertencia que este ' 

verificará á medida que los fondos 
permítan
lo quo se anuncia al público por 

Riedio de este Boletín oficial para 
^■ic Hcizae á noticia de los intere
sados,

Palma 16 Junio de 1876.—El Jefe 
Gnómico---P S., José Casalduero.

—--------- -------------------------------------
ESTADO del pTecto med'ío que han tenido en esta provincia los artículos del consumo que á cont-muacion se expresan du^an 

te el mes de mayo último:

GRANOS.

Arroa.

CALDOS. CARNES-
6 PAJA.

PUEBLOS 

cabeza de partido.

irigo. Cebada. Cen
teno.

Maíz.
1

Garfean-1 
zos.

Aceite. Vina. Aguar
diente

Carnero. Vaca. ioc»no De 
trigo.

De 
cebada
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Núm 2733.
La Dirección general de Contribu

ciones con fecha 28 de mayo último 
dice á esta Administración económi
ca lo siguiente:

«Pacificada felizmente la penínsu
la y por lo tanto libre ya do los en
torpecimientos que á la* mayor parte 
de las Administraciones- económicas 
impedían efectuar con la regularidad

Pahua ió de junio de 1876.—Ei jefe de la Administración provincial de Fomento, Luís idiMo. v E 
El Gobernador, Felipe Pulgdorfila.

HECTOLITRO.

Pesetas Cents.
LOCALIDAD

í Precio máximo. . . 29‘72 Mabon.
Tr ig o ....<

i (Idem mínimo. . . . 2FS0 Alan acor.

। Precio máximo. . . 15689 Mabon.
Ce b a d a ..'

I Idem mínimo. . . . 12‘50 -U-S_J±__J

debida el en vío de los dos ejemplares 
del Boletín oficial en que publicasen 
las liquidaciones del o pg estableci
do sobre los Presupuestos municipa
les; este Centro Directivo deseando 
que en el próximo ejercicio de 1876" 
77 conozcan los Ayuntamientos de 
esa provincia con la oportuna aúíici- 
pacion, lo que á cada uno corres
ponda satisfacer por el indicado con
cepto ha dispuesto qué en cumpli

miento del art, 30 de la instrucción 
.leí ramo, exija V. S. de los Alcaldes 
respectivos los certificados quc_ el 

! referido artículo determina, seña
lándoles el plazo que juzgue V. S. 
conducente para que dichos docu
mentos se hallen todos en esa oficina 
pr ivincial el 31 de julio próximo, 
procediendo pasado este día contra 
los municipios morosos, según pre 
ceptua el art. lo de la repetida Hns-
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%
trüccion, puesto que dentro del si
guiente mes de agosto, debe llevarse 
á efecto lo que previenen los artícu- 
íos 7.° y 11 de la misma, esperando 
evitará V. S. los continuos recuer
dos que en años anteriores.» ,

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien
to de todas las Corporaciones Muni 
cipales de la misma, á fin deque en 
el improrrogable plazo de 30 días, 
remitan á esta Administración eco
nómica las certificaciones á que se 
refiere la preinserta comunicación.

Palma H de de junio de 1876.— 
El Jefe económico, P. S. lose Casal- 
dvefe.

Núm. 2734.

Debiendo proveerse un estanco en 
el lugar sufragáneo de Felanitx de
nominado- «Cas Gonces» por haber 
quedado cesante el que lo tenia, he 
acordado señalar el plazo de 8 días 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que ios que aspiren á obte
nerlo presenten sus solicitudes en es
ta Administración económica; en la 
inteligencia de que tendrán derecho 
de pririorídad los licenciados de ejér
cito" y armada y las viudas y huérfa
nas de militares ó voluntarios muer
tos en campaña, ó por consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra ó en actos del servicio. _ 
c Lo que se hace público por medio 
ele este periódico á los fines que se 
expresan.

Palma U de junio de 1876.—El 
Jefe económico, P. S., José Casal- 
duero.

Núm 273a.
A YUMAMíEMO DE SANTA MARIA.

Hallándose vacante la plaza de se- . .
cPetario de este Ayuntamiento, dota- Por este primer edicto se cita a 
da con eí sueldo anual do setecientas todos los que se crean con derecho 
cmcuenta pesetas, se anuncia para a la herencia de D. Pedio Antonio 
que los aspirantes á ella presenten Tomás y Estrada muerto ab 
'us solicitudes en la secretaria del toen esta ciudad el cha nueve de 
mismo, dentro de treinta diasconta- abril de mil ochocientos, sesenta y 
deros desde el siguiente del en que siete, para que dentro termino de 
se inserte este anuncio en el Boletín treinta chas comparezcan en este 
oficial” debiendo poseer los solicitan- Juzgado a deducirlo y de no hacerlo 
fes los requisitos prevenidos en el les parara el perjuicio que hubiere

H6 de la ley municipal vigente, lugar; pues asi lo tengo acordado en 
Santa Haría 18 junio de 1876.-E11 los autos ab mtestato de dichamomas 

alcalde Pedro Juan Vich.-Cristóbal promovido por su hijo D. Antomo 
,;om¡la, secretario interino. lomasj Resello.

I cientos setenta y seis.—Francisco Ja- 
‘ vier Patino Moreno.—-Par su manda-Núm. 2736.

A y u n t a mie mt o  d e  b a ñ a l b u f a r .
Teniendo que proceder la Junta 

mnnicioal de este pueblo á la forma-» .drm del reparto para cubrir el déficit j Por este primor edicto se cua, 11a- 
¿ef presupuesto municipal y provin- ma y emplaza á todos ios que se con- 
ei'-l del próximo año económico de sideren con derecho a heredar a 
1876 á 77 con arreglo á la ley mu- Francisco Alberti y, vives natural y 

■ rocinal vidente se invita á todos los vecino de la villa de Rana bular en 
í'nntribuvontes', así vecinos como donde falleció día ocho de diciembre 
SB : W »• -I «hoclebí». ««cu.™

® yass sa. . «ssto-y-! I
instruyendo á instancia de su Mo

los huecos ael mismo de- utos que d n ve.^^5; en los autos incoados en el
volviéndolo a üicíia btiuiubdi ia uii el cario lea parau. r  - j - i P..;nrv^ ,nhpo aeAiapawTn dp. herede- 
término de ocho dias., en la ínteli- i haya lugar. -------------
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febrero de 1870, se sirvan recoger 
de la Secretaría de este Ayuntamien
to y llenar. 
volviéndolo á dicha secretaria en 

gencia que de no verificarlo, se
tuará por la Junta y no ten'irán dere 
chu los interesados á reclamación de 
agravio por las cuotas que se le im 
pongan según el artículo 33 del cita
do reglamento.

Bahdlbutar 16 de junio de 1876.— 
El Alcalde Presidente, Miguel Bujo- 
sa. —P. A. del A. y J. M., Ramón 
Vanrell secretario."

Núm. 2737.
Dd ;í Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca. *

Por este primer edicto se cita, lia 
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Jaime Anto 
nio Prohens y Bennasar natural de 
la villa de Felanitx, fallecido en esta 
ciudad, caséis de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, para que 
dentro el término de treinta dias com
parezcan á deducirlo en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito en lo> 
autos que se instruyen sobre ab-in- 
téstalo, pues que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Palma catorce de junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis 
co de Paula Puig.—Pedro Gaza.

Núm. 2738.
I। Don Francisco Jumer Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
g Granada, secretario honorario de

I o. M., caballero de la Ilealy dishn 
guida orden española de Carlos III,

i de la indita y militar de San Juan de 
I Jerusalen y Jues de primera instancia 

del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

dado. Miguel Villalonga escribano.

Núm. 2739.

efec- ¡ Palma diez y seis de junio de mil 
r|¿re. ¡ocho lunlus seienu y seis.—Fran- 

' cisco Javier Pauño Moreno.—Por su
mandado, Miguel Villalonga escri
bano.

Nüm. 2740.

En virtud del presente edicto, se | 
sacan á publica subasta por férmino \ 
de veinte oías las Ilucas que á conti-; 
üuaciuu se espresan:

Una puiMuii ue tierra de estension 
de cien deslres, o sean diez y siete 
áreas, setenta y cinco centiareas, 
bieie uní betccieiilas noventa y seis 
uiez imiebimus, cun una casa y el 
edificio ininedialu a la misma situa
da un el termino de esta ciudad y 
punto coiiucidu por el Secar de la 
iteal, uenummada Can Pnm, antes 
cas Majurbiet, ilúdanle por Norte 
cun tieiras ue damun Vallespir, por 
sur y Este con la ue Antonio Goll y 
por Uedu con camino de establece- 
aures quena justipreciada en seis mil 
quinientas péselas.

Otra pieza ue tierra poblada de al- 
muüdiai, cunucida por Gana Milla, 
aituada en dicho termino y pago el 
Sucar ue la dual, ue Cabida^de media 
uuarierada puco más ó menos, equi
valente, a treinta y cinco áreas cin
cuenta y una centiárea, cinco mil 
quinientos noventa y dos milésimos; 
nuua por Norte cun tierra de Anto
nio iumas, por Sur con propiedad 
ue MaigdiiU Mateo, por Este con 
uU'd ue D. Jaime Escal y por Oeste 
uuú jas de Ramón Vallespir. valorada 
en dos mil ochocientos noventa pe
setas.

Pertenecen ambas fincas á Gui- 
ilerino lerrasa y Mateo, y se venden 
para cun su producto hacer pago á 
ü. Autuniu Cánayes y Coll de lo que 
contra aquel alcanza, por capital, in- 
lureses y costas, y para su remate 
lia sido Señalado el dia diez del pró
ximo julio á las doce de so mañana 
en los estrados del presente Juzgado; 
en la inteligencia que serán de cargo 
del ruinatante las costas de subasta, 
remate, escritura de traspaso y de
más que por este se originase, de- 
b.enuo consignarse por los postores 
previamente en poder del actuario 
el diez por ciento del justiprecio que 
servirá do pago á los que obtengan 
aquel á su favor y devuelto á los 
demás.

Palma catorce de junio de mil 
ochucientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patino Moreno. —Por su 
mandado, Gerónimo Sureña.

Núm, 2741.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

En virtud del presente edicto se ci
ta, llama v emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Sebas
tian Llabrés y Cirer, natural y vecino 
que era de la villa de Sansel’as y en 
la que falleció dia veinte y seis de

la comparezcan á deducirlo en este

mismo sobre declaración de herede-

ros de dicho finado; parándoles si n 
lo hicieren el perjuicio que hubiera 
lugar.

Dado en Inca á treinta de mayodp 
rnil ochocientos setenta y seis 2 
V.° B.e—Melquíades de Rozas y Azue 
la.—Por mandato de S. S., Bartolo^ 
mé Verd escribano.

íxa 
ac 
de 
el 
hí

bi

te

Núm. 2742. á
Cí

b 
g(

D. Francisco de Asís Ibañez CabaUero i 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera intancia de esta d íHq , 
y su partido.

Hago saber: Que en el expediente 
de ab-intestato instruido por Miguel 
Riutord y Font respecto á los bienes 
dejados por Juan Gelabert y Font y 
Pedro Riutord y Gelabert, para que 
se declaren herederas del primero á 
sus dos hermanas Isabel y Catalina 
Font; y herederos del segundo ásu 
padre Miguel Riutopd y Font y su 
hermano é hija respectiva Barbara 
Riutord y Gelabert; he dispuesto lla
mar por este segundo edicto a los 
demás que se crean con derecho ai 
dichas herencias, para que en el tér
mino de veinte días se presenten a 
deducirlo en este Juzgado, aperci
biéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en iManacor á doce de junio 
de mil ochocientos setenta y seis.- 
Francisco de A. Ibahez.—Por su 
mandado, Miguel Aulet.

i
1

1

^ú^l. 2743.
D. Rafael Blasco y Moreno yuezdep* 

mera instancia del partido de Malón»

Por el presente primer edicíó-S6 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á las herencias 
de Martina Sans y Pons, consortede 
Sebastian Ameller y Pons, natural de 
Alayor y vecina de Cindadela, y de 
su hijo Lorenzo Ameller y Sans, na
tural y vecino de dicha ciudad de 
Cindadela donde fallecieron ambos, 
á saber; la primera en seis de enero 
do mil ochocientos setenta y cuatro 
y el segundo el dia tres de enero de 
mil ochocientos setenta y cinco, pa
ra que dentro del término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en 
te Juzgado en el espediente £obr6 
declaración de herederos ab-íntesta^ 
to de los mismos promovido pot;^ 
referido Sebastian Ameller y Pop5, 
pues no presentándose les parará e1 
perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon ádiez de junio de 
mil ochocientos setenta y seis,—Ba- 
fael Blasco.--Juan AHés, escriban^'

Núm. 2744.
DIRECCION SUBINSPECCIOA

DE INGENIEROS DE LAS BALEARE-'-

Debiendo proveerse dos plazas de 
maestros de obras militares de. 
clase, dotadas con el sueldo anual ( 
•mil pesetas y la gratificación correa, 
pendiente á los dias de asistencia 
¡os trabajos, so anuncia para que 
aspirantes á ellas puedan dirqir ‘̂ 
de luego sus instancias al Exceiei^ 
simo Sr. Ingeniero genera) acon-J

M.C.D. 2022
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, la partida de bautismo ó 
de nacimiento y certificaciones 

su estado civil y de práctica ei. 
a arte de construir, en que const. 
Mber dhijido obras por si, ó haber 
^istido corno facultativo á alguna, 
bnio la dirección do ingeniero o ar 
nuitecto. Los exámenes de oposición 
tendrán lugar en Guadalajara el dm 
ll’ de setiembre próximo con arreglo 
jas condiciones insertas en la Ga- 

ípta de 16 de setiembre último.
Palma U cíe junio de 1876.-El 

brigadier director subinspector, Jo- 
gé Cortes.

Núm. 2745.
ie
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l DIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA. 

rnslruceion prmaria.

tar la disposición legal en que se apo- 
aba, y fundándose solamente en que

t into el Manuel Osorio como Cayetano 
Fernandez y consortes derivan su dere- 
i ho, respecto de la finca en cuestión, de 
ventas hechas por el Estado, y que por 
tal razón las cuestiones de propiedad y 
posesión que traen su origen de las ex
presadas ventas tienen y revisten carác
ter administrativo: -

Que el juez, sustanciado el incidente 
de competencia, proveyó auto inhibién
dose de conocer en el asunto, y man
dando remitir lo actuado al gobernador 
de la provincia:

Que apelado este auto por las partes, 
la Audiencia de Valladolid lo revocó de
clarando competente al Juzgado,, me
diante que no se había cit-do por el go
bernador la disposición legal en que se 
apoyaba para reclamar el conocimiento
del negocio.:

laCon arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 4 de mayo de 1875 
han de proveerse por traslado las

j Que el gobernador, después de oír á la 
; Comisión provincu!, insistió en so re-

plazas de maestro y maestra vacan- 
ies en los pueblos siguientes de la 
provincia de Gerona.

PUEBLOS Y ESCUELAS.

Elemental de ñiños.
Montras.............................

Id. de niñas.
Rosas................................-

Rotacion
Pías. Cis.

8^'00

ooO'OO

Litud délos trabajos de evaluación indi
vidual: en que por los agravios ocasio
nados como consecuencia de dichas ope
raciones procede enlabiar en primer tér
mino la reclamación administrativa, sin 
perjuicio de la judicial que pueda en
tablarse cuando sé ha causado el daño 
maliciosamente en que no siendo los 
particulares, y si el Ayuntamiento y Jun
ta pericial, los que pudieron haber he
cho las alteraciones, contra aquellas cor-

cree perjudicado en sus intereses por 
losados ü operaciones de los funciona
rios y corporaciones que concurran á la 
gestión de los negocios públicos de un 
modo que constituya delito, puede acu
dir ante el Tribunal compélente á pedir, 
juntamente con la responsabilidad cri
minal, la indemnización civil que le 
corresponda: que solo dicho Tribunal, 
con ^arreglo á las leyes, es el que puede । calificar de delito el acto que como abu-

poraciones dobhn deducirse las accio- j sivo se le hubiese denunciado; y que 
nes administrativas y judicial en su ca- 1 - u-
so; y citaba el gobernad- r la Real orden 
do 3 de setiembre do ¡874 y ¡a circular 
de 10 de julio de 1849:

Que después de oir al ministerio fis
cal, acordó el Juzgado en 19 del expre-

los gobernadores no deben negarse, por 
lo tanto, á remitir á los Tribunales ios
expedientes que sobre agravios en ma
teria de contribuciones se hubieren ins
truido gubernativamente, teniendo fa
cultad de provocar competencia si el he-

sado mes de diciembre no tener por en- i cho en cuestión se hallase dentro de la 
tablada la competencia, por no haber ; jurisdicción correccional que á la Admb
oído el gobernador á la Sala de lo con- nistracion compete: 
tencioso-^dministrativo de ia Audiencia

n.
Mil I

se ■ 
se 
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de ! 
de 

3a- 
dé

os, 
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3ta 
65' 
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DS. 1 
i el I
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Casa, y retribuciones.
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la secreta
ria de la Junta provincial de instruc
ción pública de Gerona dentro del 
plazo de 13 días contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia.

.Barcelona 13 junio de 1876.-—El 
Rector, Julián Casaña.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

> de 
i 3.* I 
i de, 
re<' 
ja é 
; [05 
des- 
;ot!' 
ipa-

A isto el art. -190 de la ley municipal 
, . . de 20 de agosto de 1870, que concede

festándoselo á dicha autoridad por si . á cualquier vecino ó hacendado del pue- 
quería volver á requerir en forma: ¡ blo, ademas de los recursos administra-

Oue en 23 de febrero del año próxi- ; tivos que la misma ley establece, acción 
mo pasado se dirigió el Juzgado al go- j para denunciar y perseguir c^minalmen- 
beruador manifestándole que sí en el i te ante los Tribunales de justicia.á ¡os

antes de requerir de inhibición, maoi-

querimiento, resultando ei presente con- 
fiiclo:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual el 
gobernador que comorendiese perlene- 
cerlo el conocimiento de un negocio en 
que se halle entendido un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especia!, le reque
rirá inmediatamente de inhibición, ma
nifestando las razones que le asistan, y 
siempre el testo de la disposición en que 
se apoya para reclamar el negocio:

Considerando que el gobernador, al 
requirir de inhibición ai guzgado lo hi
zo sin citar el t-xto de la disposición 
legal en que apoyaba su competencia pa
ra conocer en el asunto, según previe
ne el art. 57 del reglamento anterior
mente citado, resallando de tai emisión 
un vicio sustancial que impide la deci
sión de) conílicto;

Conformándome con lo Consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal sustancTadá es-, 
ta competencia; que no há lugar á deci
dirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintitrés de ma
yo de mil ochocientos setenta y seis,—■ 
Alfonso.—El presídeme del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Cas-

En el expediente y autos de compe- 
teucia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de prime
ra instancia de La Bañeza, de los cuales 
resulta:

. Que D. Manuel Fernandez Cadórniga, 
á nombre de D. Manuel Osorio Montes, 
acudió al Juzgado de La Bañeza en o de 
Mayo de 1873 con un interdicto de re
cobrar la posesión de una fr ca, de ca
bida de seis celemines de tierra, en el

. término del pueblo de Navianos, sitio 
que llaman la Diabla á la Fosa, que el 
actor había comprado al Estado, y de la 
que había sido despojada por Gayola 
no Fernandez, Ramón Vecino y José

• Blanco:
Que sustanciado el interdicto sin au

diencia de los despojantes, el Juez dictó 
auto restilntorio, que fué notificado á las 
partes, y de! cud interpusieron apela
ción para ante la Audiencia, acudiendo 
al mismo tiempo al Gobernador de la 
provincia para que requiriera de inhibí 
cion al Juzgado, por tratarse de una fin 
ca que el Cayetano Fernaudez y demas 
asociados compraron a! Estado, sin que 
hubiera mediado reclamación alguna por 
parte del actor en e! interdicto:

* Que el gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Sala de lo conten 
cioso-administrativo de la Audiencia, 

- Tequirió de inhibición ai Juzgado sin ci-

tillo.

término de ocho dias no requería legal- i alcaldes, concejales y asociados siempre 
mente se le tendría por separado de la i que en el establecimiento, distribución, 
competencia; y habiendo trascurrido di- : y recaudación de los arbitrios ó impues- 
cho término, el Juzgado dictó auto de-1 tos se hayan hecho culpables de fraudes 
clarándose competente, y lo puso-en co- ¡ ó de exacciones ilegales:
nocimiento de la autoridad administra-: 
tiva: i

Que el gobernador, previo informe de ; 
la Comisión provincia! y de ,,cuerdo con 
el mismo, requirió de inhibición al Juz
gado en 30 de abril del año último, re
produciendo su comunicación de 9 de 
diciembre de 1874, y añadiendo que 
con arreglo al art. 190 de la ley muni
cipal, antes de conocer los tribunales del 
hecho origen de la causa formada á A i
vas y Martínez debía averiguarse admi-

En el expediente y autos de compe
tencia suscilad.í entre el gobernador de 

provincia de León y el juez de prime
ra instancia de La Bañeza, de los cuales 
resulta:

Que varios vecinos de Laguna de Ne
grillos denunciaron al Juzgado de La 
Bañeza en 20 de junio de 1874 ei hecho 
de haber ocultado D. Agustín vivas y 
D. Valentín Martínez, durante ei tiem
po que ejercieron los cargos de alcalde 
y teniente alcalde en el Ayuntamiento 
de dicho pueblo, gran parte de su ri
queza, resultando de ello un aumento 
indebido en las cuotas de los demas ve
cinos contribuyentes:

Que habiéndose empezado á instruir 
sumaria en averiguación del hecho de
nunciado, el gobernador de la provin
cia en 9 de diciembre de 1874, á ins
tancia de D. Agustín Vivas, requirió de
inhibición al Juzgado, fundándose en 
que se estaba instruyendo-por la Admi

Distrativamente si la riqueza de aquellos 
había ó no disminuido:

Que ei Juzgado, después de oír rd mi
nisterio fiscal y á los dos interesados en 
la causa, se declaró competente, alegan
do como razones para ello que, atendí 
do el objeto del sumario, no era posible 
dudar que los denunciantes habían he
cho uso de la acción que les concedía el 
art. 190 de la ley municipal, y por tan
to, no era administrativo, sino judicial, 
¡a averiguación de si eran ó no ciertos 
los hechos denunciados: que el no pre
ceder expediente gubernativo á recla
mación deducida ante el Juzgado no pro
ducía competencia á favor de la Admi
nistración, y únicamente pódia ocasio
nar la nulidad del procedimiento, h cual 
seria apreciable por el Tribunal que. en
tendiese en el asunto: que el hecho no 
podía menos de constituir un delito de 
los comprendidos en los artículos 321, 
412 ó 414 del Código penal, cuyo co
nocimiento corresponde á los Tribuna
les, sin previa resolución administrati
va; y por ultimo, que adoleciendo el pri
mer requerimiento de un vicio-sustan
cial y no habiéndolo reproducido en for
ma el gobernador dentro del plazo que 
el Juzgado le fijó para hacerlo, no podía 
menos de tenerse como abandonado di
cho requerimiento por parte de la Admi
nistración, no siendo dable por consi-
guiente suscitar nueva competencia so

Visto el art 54 del reglamento de 25 
de setiembre, de 1863, según el cual los 
gobernadores no podían suscitar con
tienda de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo de! de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa deja 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando:
1 .0, Que la denuncia presentado con

tra D. Agustín Vivas y D. Valentín Mar- 
tinez, cuando ambos habían dejado de 
ejercer los cargos que desempeñaran en 
el Ayuntamiento de Laguna de Negri
llos, tiene por objeto que se averigüe y 
castigue en su caso el hecho de h^ber 
aquellas ocultado su riqueza imponible 
en perjuicio de los demas contribuyentes 
del pueblo:

2 .° Que si resultara cierta dicha 
ocultación podría constituir un delito de 
los definidos en el Código penal, cuya 
aplicación corresponde á los Tribuales 
de justicia, ante los cuales alegaran los 
interesados las razones que estimaren 
convenientes en su defensa:

3 .° Que । o existen en el presente 
caso ninguna do las dos excepcínnes.que 
determina el reglamento de 25 de se-. 
tiembre de 1863 para que pueda pro
vocarse competencia en materia crimi
nal;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de'Estado en pleno,

• Vengo en declarar que esta competen- 
i cía no ha debido suscitarse.
i Dado en Palacio á veintitrés de mayo 
■ de mil ochocientos setenta y seis.—Al- 
• fonsn.--EI presidente del Consejo de 
■ Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

que ?e estaña msiruyenao pur id a u u h - , ou^itai «uo
nistracion económica de León un expe- bre el mismo asunto;
diente con objeto de averiguar las utili- 
iidades que se habían rebaj do los Ayun
tamientos y Junta pericial de Laguna de 
Negrillos desde el año económico de 
1869 70 á fines de junio de 1873: en 
que los Ayunlamientos y Juntas pericia
les son responsables de la certeza y exac

y citaba el Juzga-
do varias decisiones de competencia. 

Que el gobernador, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, in
sistió en ei requerimiento, suscitándose 
el presente conflicto:

Vista la Real órden de M de febrero 
de 1854 declarando que todo el que se

MINESTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En vista de lo expuesto por mi minis
tro de Fomento de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizarle para presentar á 
las Cortes el adjunto proyecto de. ley

M.C.D. 2022



dando fuerza de lal á las resoluciones ex- . 
pedidas por dicho Ministerio desde 20 
de setiembre de 1873 que tengan carác
ter legislativo.

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfon
so.—El ministro de Fomento, C. Eran 
cisco Queipo de Llano.

Á LAS CORTES.

En ol periodo trascurrido desde que 
las Cortes suspendieron sus tareas en 20 
de setiembre de 1873 hasta que S. M. 
el Rey (Q. 1). G.) abrió las sesiones de 
los Cuerpos Colegisiadores, los Gobier
nos que se han sucedido han dictedo 
diferentes disposiciones que debieron 
emanar del poder legislativo, á quien se
guramente se hubieran sometido en épo
cas normales.

La concesión de prórogas á varias 
empresas do obras públicas, de antici
pos á otras; la creación de arbitrios des
tinados á la continuación de las que se 
realizan en algunos puertos; el restable
cimiento de la inspección administrati
va de ferro carriles con independencia 
déla facultativa; la reforma de la ley de 
Bolsa y de la de Instrucción pública, 
especialmente en la parte que se refiere 
á textos y programas; al fijar reglas pa
ra el nombramiento de profesores auxi 
liares, expedición de títulos y validez de 
los estudios privados; la reorganización 
délas Juntas provinciales y locales de 
Instrucción pública, y la trasferencia de 
crédito de un capítulo á otro del presu
puesto, son disposiciones acordadas en 
ese tiempo por medio de decretos, en 
cuyos preámbulos se consignan Es ra 
zones que hicieron conceptuarlas nece
sarias. .

El ministro que suscribe, cumpliendo 
el deber de dar cuenta á las Cortes de 
todas estas disposiciones, lo verifica pa
ra que se sirvan aprobarlas; por lo que, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y autorizado previamente por S. M., tie
ne el honor de someter á su deliberación 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Articulo único. Se declaran leyet 
del Reino todas las resoluciones que 
han sido expedidas por el Ministerio de 
Fomento desde el 20 de setiembre de 
'873, y que tengan carácter legislativo.

Madrid 9 de junio de 1875.—El mi 
nislro de Fomento, C. El Cunde de Tu

(Gacela del 10 de junio^

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á su 
¡ragestad el Rey (q. D. g. de la car
ta (Te V. E., núm. 605, de fecha 21 
de febrero último, en la que partici-
paba áeste Ministerio haber dispues
to la baja (‘n ese ejército del profesor 
veterinario de segunda clase 1). Emi
lio Sellas v Aguado, cuyo individuo, 
cestinado"á esa isla por orden del 
gobierno de 18 de abril de 18/3, no 
se La incorporado á su destino. En
terado S. M., asi como de una co-del Director general de se cor. e.h, lo devuelvan, y de lo conira-
Xlí^a de fechad de rio remitan el importe .ieíprime.o _y^-

I» 'lue manifiesta ; gundo par que se les pueda enviar éste 
serie desconocida la residencia del enseguida. . .
( Ynccsado profesor veterinario, se Le ~ .
ha servido disponer S. M. sea dado libreros de provincias, p dráo h-.cl;r pro- 
definUivamende de baja en el ejercí- —— -h— d« ornóla-
to, vque se. publique esta disposi-. 
riorV en la Gaceta oficial a fin du i ------------------ - «
que llegando á noticia de todas las • neral de las nidlenas que abrace, y en el

Lo mi mo Qjest'O corresponsal que los

1 posición-s para la adquisición de ejemplo • 
VJ- res, y se es contestará á vuelta da correo, 

fníde ¡ Al final de rada lomo irá un índice ge-
1 aa luc ni .ipriae nnc abrace V en el

AT r XT A M S E.WO^.
Y -

DIPUTACIONES PROVINCIALES .
Comprende esb* libro:

Las leys munb-ipal y provincial promulga
das en 20 de agodo de 1870, con extractos 
al mírlen de sus artículo-, citas de las dis 
po-irionos que se han dictado sobre ellas, j* 
notas aclaratorias para el mas fácil ejercicio 
de los derecho* y deberes de todos y cada 

uno de los españole?

Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en par
te alguna con un carácter militar 
que ha perdido con arreglo á las dis 
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. 1 . mu
chos años. Madrid 2 de junio de 1876. 
— Francisco de Ceballos.—Sr. Capi- 
tin general de la isla do Cuba.

(Gacela del r de junio.}

a n u n c io s .

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para todos los 
acios y servicios á que son llamados los 
a cibies, ayuntamientos, sus secretarios, 
juntas ocales de enseñanza y maestros de 
uistruc ion primaria. Por 1). Ensebio Freí- 
xa y Babasó, Jefe honor rio de adminis 
traci n civil; Secretario cesante de varios 
Ayuntamientos de capi ales de provincia; 
primer Jefe de Negociado que ba sido du 
tanie muchos años de la secretaria del de 
Madr d; Gobernador ele «o, y autor de va
rias obras administrativas y literarias.

SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; me
jorada de la p imern que se recomendó á 
los Ayuntamientos, c >o abono en sus pre
supuestos, por Real órden de 24 dese- 
tiemble de 1866, consistente en mas de 
100 expe lientes comp e.os tan útiles como 
necesar os, y un tola! do loOO á 1700 de
mostraciones ¡ rádicas: - rdenadaeu unafor- 
ma distima á la de la pnmera edición, que
* "■ * “'■ i jefe honorario de Administración civil y au

1 tor de varids obias admini-trativas y litera- .
rías.—6.a edición.—Conli ne: el Real de- j 
en to de 8 dé mayo de 1875 y la tarifa del ;

facilita mas su consulta.

Condiciones económicas y adocrleiicia 
Rl Prontuario de la Ad.ministracion mu

nicipal se publica por cuadernos do 208 
páginas en 4.° proiuüg-do, buen papel, é 
impreson com.acta y esmerada.

Se ha repariüio el primer cuaderno, y, 
de hoy en ade ante, cada 15 dias recibirán 
uno los s ñores susóritores hasta el 8.° ó 
9 .°. que sup uemos contendrá toda la obra 
n ra quf sea completa.

No se admiten ya suscric'ones mas que 
per cuadem-s ai precio do 2 pesetas 50 
céntimos, l’^a adquirir el carácter de Sus- i 
crilor, es precEo remnir e¡ importe del i 
primer cuaderno en libranzas, letras de fá- i 
cil cobro sobre esia p aza, ó sellos de 10
í eniimos de peseta; en cuyo úit.mo ca>o se 
i-.eiuiran dos se los mas de la m sma clase 
u«'F el quebranio en el cambu-, y se certi
ficarán as carias que h'S coniengan, pues 
no se responde mas que do las «¡ue se re
ciban. , .

Al recibir los suscrit-res el primer cua
derno. lemitiráo el importe uel segundo- 
ai recibir el segundo, el importe dci terce
ro, \ asi sucesivámeme hasta la lormma- 

. clon de la obra.
I Pur circunsidncias es¡jeciales, se remite 
' c’ primer * uaderno á algunos de los seño- 
r-s alcaldes, sin embargó de no haber avi

, sado ó satisfecho la suscr ci-m, al objeto de 
i que juz uen por él de) lodo de h obra; en 

careciéndoles que, hi < o les comiere hacer-

impimsto de Contamos de la minina fecha; ; 
la In-truccion de 15 de junio del ptopio 
afio; <1 Reglamento orgánico de 22 maizo, 
1867, eslahlocienuo el R -sguardo ucl ramo; 
expi'dientes y documentaciun de toda clase; 
Tarifa para la percepción do los derechos y 
arbitrio^ que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras a que se ajustan las operaciones do 
peso en la aplicaron de la misma, y las 
RisiiL'S órdt-nes publicadas con posterioridad 
á la IiL-truecion antes referida, etc.

Corídici-or.es económices
Forma un libro do 220 páginas en 47 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda E-paña.

En provimias se exp. nde por los corres- 
pon>ales del autor, y en la Córte se hallará 
do venta en las principales librerias.

Los pedidos deberán diridrse á D. José 
Fernandez y Martinoficial de la secreta
ría -iel Ayuntimicnto Madrik

NOTA —No so sirvo ningún pedí lo, ex
cepción hecha «le los que hauan los corros- 
ponsalos, si á él no so acompaña el importe 
«n letra de fácil cobro, libranza del giro mú- 
luo ó sellos de franqueo de 1-) céntimos di 
pe.» ta. En el uHimu caso habrán de v« nir, 
do;-, más por lo que se pl rda en el cambi-, 
y do cerülicarso la carta d< l envío. Se ad 
¡nil-n encargo? un esta imprenta.

último, el parücüiar correspondiente al 
mism con otro genera! para f editar 
su consulta. También ¡ncloirem s otro 
comprensivo de lo> nombres de los que se 
hayan suscr to á la obr> como protectores 
de L publicación.

Se reciben encargos en esla imprenta.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR 
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI

BÜC10N DE INMUEBLES, CULTIVO Y 
GANADERÍA

por
la redacción de El Consult or de los Aytw 

tamientos -y Juagados muTticipa/tes.
So acaba de publicar este importante re 

periodo de la legislación por que se viene 
rigiendo la principal de las conlribu iones. 
Contiene la ley de presupuestos de 184o, y 
el Real Decreto de 23 de mayo del propio 
año, convenientemente anotado porartí'-u- 
los y seguido de todos ios Decretos, Reales 
órdenes y circulares que desdo aqu- Ha fe
cha se han publicado hasta hoy con sus 
correspondí ntes formularios para los ami 
HaramientO', apéndices y repastos, a fin de 
que los AyunUmi: ntos, las Juntas periciales 
y los contribuyentes tengan una compilación 
melódica á que atenerse. Consta de unas 288 
páginas en 4.° buen papel y esmeraila im- 
predon, <-on sus índices corrcsponiüentes. 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en pro
vincias franco de porte, y encuadernado á 
la holandesa se remitirá certiíicado por Va 
reales.

c íu ia os-:

POR

D. £usMo Ernsa gz

Contiene ademas:
el Reglamento de 20 de abril del mUmo año 
muchos de cuyos artículos se hallan vi»en- 
tes y pueden aplicarse á falta de otros acia

" rato rio' en la ley municipal,
Jefe honorario de administración civil, anlia 1 
¿uo secretario de Ayuntamiento, primer je- 1 
fe de negociado que ha sillo de la Secretarí 
del de Madrid, y autor de varias ebras ad-

minMralivas y literarias. : 
Su precio 2 pesetas 
Setiembre de 1874.

BOLETIN DE GOBERNACION 
Y "

De reconocido interés para los - ANvalamie'rdn 
Corporaciones provinciales y funcionarios de ' 

pendientes de Gobernación.

Desde el próximo mrs de junio y debida* 
mente autorizada por el Exmo. Sr. Miablro 

! de la Gobi'rnai ion, empezará la pu.lieacioe 
del Boleüo al que >e unirá la Guia legisl ti- 
va bajo la dirección del Sr. D. Gerónim.) 
Flores, Jefe honorario de Administración y 
Secretario que ha sido del Gobierno civil de 
Alicante yen la actualidad del de Murcia.

La Guia legMativa se publicara por eu= 
trega- qm* irán unidas al Boletín de Goh’r- | 
nación foi man *0 un cuaderno por cada uno . 
de los ramos que dependan d-1 Ministerio 
siendo estos tantos libros de consulta que | 
faciliten la tramitación de los diferentes ex 
pedicntes y las resoluriones que procedan 
con arreglo a lo que determinan las leyes. 
Reales órdenes. Decretos y circulares uniétb 

. dose en lo sucesivo á cada uno de los cua- 
¡ demos las alteraciones qne sufran las dispa- 
| siciones hoy vigentes.

Condiciones económicas.
Quincenalmente desde L° de junio se pu- 

bli ará el «Boletín» al que irán unidos los 
pliegos de la «Guia Legislativa deGoberna- 
cion.»

Precios de ^sscricion e?. Madrid ■ 
y PronincAas.

Al «Boletín» y la «Guia» trimestre. 20 rea' 
les, medio año 40 r.*., un año 70 rs. En Ul
tramar, medio año 80 reales, un año 146 
renbs.

El abono de suscricion se hará por letras 
del Giro mutuo al Administrador del «Role 
lin», D. Carlob Flores Plaza de las Barcas. 
3, Murcia. . ,

Todos los Editores de los Boletines oficia
les do las provincias están autorizados para 
recibir suscricione?.

TRATADO PRACTICO 
DE' BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Proteti0* 
railo en la B n-'fi'-cncia particular de 30 de 
dici robre d-‘ 1873, anotada por D. Eerffi^ 
íi rnandez ¡yb sias, jefe de la Sección (lel 
ramo en el Ministerio de la Gobernación-

12 reales en Madrid y 13 en provincias 
franco de porte.

Lo- pedidos se dirigirán al nombre uei 
autor en Madrid, Mimstcrio de, la, 9.^r 

ación ó calle, de la Porcdr IV
izprAerda.

(SUBA en
comprensiva de la lev electoral promu-nÁ 
en 20 de agosto de 1870, con exli actos mai 
ginales en cada uno de su- artículos y pr^ < 
sion de citas y notas sobre las dispp-ír^^ $ 
oficiales referímL-? á la misma pubbca--- 

hasta la fecha..
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos «le peseta- 
Setiembre de este año. . .

PALMA.
Impr e n t a  na Pe d r o  Jo s é C-e j m1*
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